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SECCION CUARTA

Núm. 2.933

Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucero Martín, Recaudador 
de Hacienda del pueblo de Ma- 
gallón;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi
tos de contribución rústica de los 
años 1956 al 1961 he acordado y se 
han practicado los siguientes em
bargos de fincas que a continuación 
se relacionan:

Dámaso ATbar Gracia. Una finca 
sita en «Lotela-Cantera» de 1 hec
tárea 28 áreas 23 centiáreas de ca
bida, que linda: al Norte, David 
Aibar; Sur, Esteban Lacámara; Este, 
camino, y Oeste, Manuel Cuarteró.

Agustín Albcsa Sauz. Una finca 
sita en «El Plano», de 39 áreas 52 
centiáreas de extensión, que linda: al 
Norte, Victoriano Sierra; Sur. Juan 
José Mañero; Este, camino de Borja, 
y Oeste, Antonio Ruberte.

Julio Alcay Urriera. Una finca 
sita en «Carcajos», de 52 áreas 44 
centiáreas de cabida, que linda: al , 
Norte y Sur, municipio; Este, Vi
cente Vicente, y Oeste, camino.

Francisco AñÓn e Hijos. Una 
finca sita en «Corona Blanquizales», 
de 12 áreas de cabida, que linda: al 
Norte, Francisco Serrano; Sur, Ma
nuel Rodrígu z; Este, Ramón Aibar. 
y Oeste, Senda Blanquizales. *

Jesús Anón Sánchez Una finca 
sita en «Corona Blanquizales», de J

21 áreas 73 centiáreas, que linda: al 
Norte, Juan Aibar Mu-illo; Sur, 
Calixto Lázaro; Este Vicente Ba
rrios, y Oeste, Pablo Sanca.

Aranda Bona. Una finca en «Bo
za Sa*ado», de 1 hectárea 15 áreas 
43 centiáreas de cabida, que linda: 
a! Norte, Jeróninyo Gracia; Sur, 
Vicente Barrios) Este, Joaquín Ruiz, 
y Oeste, Gi ‘gi.. io/.Jsp.igaies.

Jesús Barrios Aibar. Una finca 
en «Cañada», de 82 áreas 1 I centi
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
camino; Sur. municipio; Este, Tomás 
Heredia.

Juan Barrios Ruberte. Una finca 
en «Marbadón»,.de 14 áreas 70 cen
tiáreas de cabida, que linda: al 
Norte. Felisa Ruiz; Sur, Victoriano 
Chueca; Este, Alejandro Izquierdo, 
y Oeste, Pascual Barric s.

Mariano Barrios Rubette. Una 
finca sita en «Valsetade», de 30 
áreas 35 centiáreas de extensión, 
que linda: al Norte. Francisco Ba
rrios; Sur José Tabuenca; Este, 
Aurelio Lores, y Oeste, té-mino de 
Borja.

Luis Berdejó Mai tínez. Un campo 
sito en «Bargas». d< 57 áreas 92 cen
tiáreas, que linda: al Noite, Fran
cisco Lores; Sur, Mariano Lázaro;- 
Este, acequia de Plano, y Oeste, 
Francisco Barrios.

Adelina Cuarteró. Un c^mpo sito 
en «Vargas», de 1 hectáiea 9^ áreas 
53 centiáreas de extensión, que linda: 
al Norte, Ricardo Ccbamanns; Sur 
yOeste. José Alonso; Este Antonio 
García.

Encarnación Cuarteró. Una finca 
sita en «Cañada de las Peñas», de

1 hectárea 58 áreas 3 centiáreas de 
extensión, que linda: al Norte, Este 
y Oeste, municipio; Sur, caminó.

Juan ('hueca Morales. Una finca 
sita en «Valpodrida», de 54 áreas 
88 centiáreas de extensión, que linda: 
al Norte, Claudia Chueca; Sur, 
Justo Porrera; Este, término de 
Gallur. y Oeste, Juan Lete.

losé Fsoligares Heredia. Una 
finca sita en el término de Magalldn, 
parcela 27 del polígpno 34, de 2 
hectáreas 83 áreas 136 centiáreas de 
extensión, que linda: al Norte, 
Tomás Heredia; Sur, Este y Oeste, 
Fernando Cuarteró.

Julia Fernández. Lina finca sita 
en «Vargas», de 1 hectárea 31 áreas 
98 centiáreas de extensión, que 
linda: al Norte y Este, Josefa Sa
rrias; Sur, María Lacámara, y Oeste, 
Tomás Ezpeleta.

Ferrocarril Cortes-Borja. Una 
finca sita en " Agostios», que linda: 
al Norte y Sur, camino; Este, 
Constantino Barrios, y Oeste, ferro
carril; de una extensión de 2 áreas 
26 centiáreas.

Elias Frago Gascón. Una'finca 
en «Huerto», de 2 hectáreas 56 áreas 
12 centiáreas de extensión, que 
linda: al Norte, Lázaro Gracia; Sur 
y Oeste, Ana Ventura, y Este, María 
Aibar Ruberte.

Manuel Francés. Una finca sita 
en Corona Blanquizales», de 15 
áreas 52 centiáreas de cabida, que 
linda: al Norte, Julio y Ensebio Ba
rrios; Sur, Andrés Navascués; Este, 
Ignacio-Brocate. y Oeste. Justa Bona

Macario Calé Rubei te. Una finca 
rústica en «Corona Aliagar»,de 10 
áreas 78 centiáreas de cabida, que
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linda: al Norte, Jesús Pérez; Sur y 
Este, municipio, y Oeste, Matías 
Chueca.

Jesusa García Sierra. Una finca 
en «Lotera Galizar», de 83 áreas 70 
centiáreas de extensión, que linda: 
al Norte, Manuel Cuarteto; Sur y 
Este, municipio, y Oeste, Fabián 
Torres Domínguez.

Domingo Garrido Sánchez. Una 
finca sita en «Valpodrida», de 88 
áreas 68 centiáreas de extensión, 
que linda: al Norte, Vda. de Rosen
do Brocate; Sur, Angel Aibar; Este, 
Claudio Chueca, y Oeste, Josefa 
Irriera.

Jesús García. Una finca sita en 
«Vargas*, de 41 áreas 22 centiáreas 
de extensión, que linda: al Norte, 
Mariano Borobia; Sur, el deudor; 
Este, camino Magallón-Pozuelo, y 
Oeste, carretera de Borja a Rueda.

Joaquín Gracia Tabuenca. Una 
finca sita en «Montecillo», de 2 
hectáreas 4 áreas 81 centiáreas de 
extensión que linda: al Norte, Este 
y Oeste, municipio, y Sur. Félix 
Jiménez.

Manuel Heredia Remón. Un? 
finca sita en «Pozo Salado», de 4 
hectáreas 47 áreas 25 centiáreas de 
cabida, que linda: al Norte y Este, 
camino, y Sur y Oeste, municipio

Manuel Heredia Heredia. Una 
finca sita en «Galardánde*. de 3 
hectáreas 83 áreas 54 centiáreas de 
cabida, que linda: al Norte, Sur, 
Este y Oeste, municipio.

Luisa Heredia Remón. Una finca 
sita en «Cascajos», de 1 hectárea 
6 áreas 35 centiáreas de extensión, 
que linda: al Norte, Cesáreo Aznar; 
Sur, municipio; Este, Tomás Here
dia, y Oeste, Cesáreo Aznar.

Pedro Hernando Herrero. Una 
finca en -«Rambla1, de 20 áreas 85 
centiáreas de extensión, que linda: 
al Norte, Mariano Ruberte; Sur, 
Miguel Mañero; Este, Andrés Ru 
berte, y Oeste, Esteban Lacámara.

Herederos de Iñigo. Una finca 
sita en «Corona Loma», de 16 áreas 
12 centiáreas de cabida, que linda: 
al Norte y Este, Demetrio Galés; 
Sur, camino Lazo, y Oeste, Mariano 
Barrios.

Julia Lacámara Barrios. Una finca 
en «Cabezo la Cuba», de 12 áreas 
89 centiáreas de extensión, que lin
da: al Norte, Mariano Lacámara; 
Sur, Eugenio Galés; Este, Ponciano 
Ruberte, y Oeste, Josefa Barrios 
Navarro.

Herederos de Manuel Lacámara. 
Una finca sita en «Corona Blanqui- 
nazo», de 17 áreas 18 centiáreas de 
extensión, que linda: al Norte, 
Pascual Ladaga; Sur, Emilio Lacá

mara; Este, José Quintana, y Oeste, 
Felipe Jimeno.

Luis Lacámara Pérez. Una finca 
sita en -Corona Rincón», de 18 
áreas 55 centiáteas de extensión, 
que linda: al Norte. María Sancho; 
Sur. Pascual Sánchez; Este, Anto
nio Aibar, y Oeste, municipio.

Victoria Lacámara Pérez Una 
finca sita en «Rambla», de 7 áreas 
65 centiáreas de cabida, que linda: 
al Norte, Migue! Mañero; Sur, Fi an
cisco Lázaros; Este, Ana Ventura, y 
Oeste, municipio.

José Ladaga Ruberte. Lina'finca 
en «Agostios», de 10 áreas 40 cen
tiáreas de cabida que linda; al 
Norte, ferrocarril Corles-Boi ja; Sur, 
el deudor; Este, Manuel Cuarteto 
Morales, y Oeste, Mariano Navas- 
cués Ruiz.

Angela Lázaro Badia. Una finca 
sita en «Sonatillas , de 14 áreas 30 
centiáreas de extensión, que linda: 
al Noite, Mariano Quintana; Sur, 
municipio; Este, Ciriaco Placín, y 
Oeste, Josefa Caudevilla.

Luis Lázaro. Una finca sita en 
«Tablas Bajas , de 22 áreas 84 cen
tiáreas de cabida, que linda: al Nor
te, Victoriano Ruberte; Sur. Ma'iía 
Pilar Castillo; Este, Miguel Minero 
Barrios, y Oeste. Antonio Ruberte 
Barrios.

Pablo Lázaio^PéTez. Una finca 
sita en «Corona Remanado», de 29 
áreas 63 centiáreas de extensión, 
que linda: al Norte Manuel Sierra; 
Sur, Carmen Gracia; Este, María 
Alcay, y Oeste, Pedro Bona.

José Ledesma Iglesias Una finca 
en «Tablas Bajas», de 23 áreas 
9 centiáreas de cabida, que linda: 
al Norte, Ana Ventura; Sur, Isidro 
Gómez; Este, Carinen Quintana, y 
Oeste, Ana Delia Zaro.

Juan López Jimeno. Una finca 
en «Corona Remanados», de 3 áreas 
70 centiáreas, que linda: al Norte, 
luán Trujillo; 'Sur, Fausto Navas- 
cués; Este Matías Aibar, y Oeste, 
Tomás Añón.

Herederos de Mariano Magallón. 
Una finca en «Corona Rinconados», 
de 15 áreas 35 centiáreas de cabida, 
que linda: al Norte, Municipio; Sur. 
Eustaquio Carretel; Este, Fernando 
Can asco; y Oeste, Benedicto Lores.

Victorino Mañero Frago. Una 
finca en «Pozo Salado», de 2 hectá
reas 18 áreas 9 centiáreas, que linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste, municipio,

Generoso Mañero Ruberte. Una 
finca en «Tablas Bajas», de 11 áreas 
9 centiáreas, que linda: al Norte, En
carnación Aznar; Sur, Victorino 
Dueñas; Este, camino, y Oeste, 
Victorino Sierra,

Julio Martínez Claveriz Una 
finca sita en . «Montecillo». de 1 
hectárea ¿58 áreas 89 centiáreas., 
Linda: al Norte, Joaquín Gai ica; Sur, 
José Esciich; Este, Florentín Lázaro, 
y Oeste, Cesáreo Tabuenca.

Viuda de Ramón Morales Fuster. 
Una finca sita en «Tambla», de ca
bida 6 áreas 26 centiáreas. Linda: al 
Norte, Ignacio Brocate; Sur, Ciriaco 
Palacín; Este, Lorenzo Chueca, y 
Oeste, Domingo Gómez.

Mamerto Morales Navascués. 
Una finca en «Balseta», de cabida 7 
áreas 94 centiáreas. Linda: al Norte, 
término Borja; Sur, Ricardo Sán
chez; Este, Pablo Laborda, y Oeste, 
Pascual Chueca.

Andrés Navarro. Una finca en 
Vargas», de cabida 1 hectárea 17 

áreas 87 centiáreas. Linda: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, con Jerónimo 
García.

Viuda de Nicolás Navarro. Una 
finca en «Corona Blanquinazo», de 
cabida 11 áreas 30 centiáreas. Linda: 

-al Norte, Generoso Navascués; Sur. 
Tomás Navarro; Este, Angel Gómez 
Gracia y Oeste, Agustín Galvesa.

Victoriano Navarro Martínez. 
Una finca en «Tablas Altas», de ca
bida 9 áreas 89 centiáreas. Linda: al 
Norte y Sur, Luis Aibar; Este, Ma
riano Ruberte. y; Oeste, Victoriano 
Navai ro.

Carmen Pérez. Una tinca sita 
en «Balseta»,1 de cabida 17'áreas 74 
centiáreas. Linda: al Norte. Pilar Ro
dríguez; Sur, Elias Mayor; Este, Ela
dio e Isabel Tabuenca,?y Oeste, Au
relio Lores.

Rosario Pérez Gimeno. Una fin
ca sita en «Tablas Bajas», de cabida 
18 áreas 21 centiáreas. Linda: al Nor- 
Francisco Barrios; Sur, Juan-José 
Barrios; Este, Juan Remón, y Oeste, 
Antonio Sánchez.

Luis Remón Fraca. Una finca en 
«Vargas», de cabida 38’áreas 69 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Ascensión 
Pérez; Sur, Lucía Remón; Este Lucio 
Carranza, y Oestedmunicipio.

Anastasio JLemón Remón. Una 
finca sita en «Vargas», de cabida 38 
áreas 69 centiáreas Linda: Norte, 
Sur y Este, José Alonso, y Oeste, 
Isidro López.

Manuel Rodríguez Ruberte. Una 
finca en «Corona Blanquinazo», de 
cabida 15 áreas 73 centiáreas. Linda: 
al Norte, Francisco Añón Herede
ros; Sur, Pedro Domínguez; Este, 
Ramón Aibar, y Oeste, Román Al
cay. •

Manuel Rodríguez Navascués. 
Una finca en «Cortes», de cabida 6 
áreas 20 centiáreas. Linda: al Norte 
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y Oeste, Manuela Madruga; Este y 
Sur, camino Aragón.

Martín Ruberte. Una finca en 
«Cañada F.», de cabida 27 áreas 84 
centiáreas. Linda: al Norte, camino 
«Cañada Peñase; Sur y Este, mu
nicipio y Oeste, Tomas Heredia.

Vicente Ruberte Ruberte. Una 
finca en Corona Blanquinazo*, de 
cabida 10 áreas 35 centiáreas. Linda: 
al Norte, Luis Frago; Sur, Pilar Cas
tillo; Este, Nieves Navascués, y Oes 
te, Vicente Ruberte Vicente.

Carmen Ruberte Tolosa. Una 
finca en «Rambla», de cabida 12 
áreas 75 centiáreas. Linda: al Norte, 
Leonardo Ladaga; Sur, Maiía Ba
rrios; Este Mariano Barrios, y Oes
te, Jesús Barrios.

Santiago Sánchez Medina. Una 
finca, de cabida 58 áreas 68 centi
áreas. Linda: al Norte y Este, Agón; 
Sur, Estado, y Oeste, Mariano Sán
chez.

Pilar Salvador Sanios. Una finca, 
en «Cabezo A.-, de cabida 1 hec 
tárea 40 áreas 6J centiáreas. Linda: 
al Norte y Este, municipio, Sur. 
A. Cimena, y Oeste. J. Gimeno.

Narciso Salvador Romanos. Una 
finca en «Agostios», de cabida 12 
áreas 43 centiáreas. Linda: al Norte 
y Este, A gel Medina y Constantino 
Barrios; Sur. acequia, y Oeste, Pilar 
Lafuente.

Silvestre Sanmartín. Una finca 
en «Montecillo , de cabida 2 hec
táreas 99 áreas 68 centiáreas. Linda: 
al Norte, Jesús Martínez; Sur, Fran
cisco Baya; Este municirio, y Oes
te término Borja.

José Sai ría Cuartero. Una finca 
en «Vargás», de cabida 2 hectáreas 
64 áreas 61 centiáreas. Linda: al 
Norte, Sur y Oeste, Josefa Cuai te
ro, y Este, José Alfonso.

Ricardo Serrano. Una finca en 
«Tablas Altas», de cabida 14 áreas 
47 centiáreas. Linda: al Norte, Mar
celino Sauce; Sur, Elias Gracia; Este, 
Luis Aibar, y Oeste, Zacarías Gime- 
no

Francisco Serrano González 
Una finca en «Las Ramblas», de ca
bida 10 áreas 43 centiáreas Linda: 
al Norte, Manuel Gracia; Sur, Fran
cisco Lázaro; Este, Ana Ventura, y 
Oeste, la misma.

Canuto Sierra Ruberte. Una fin
ca en «Tablas Bajas», de cabida 12 
áreas 54 centiáreas. Linda: al Norte, 
Elias Aibar; Sur, senda; Este, Andrés 
Pascual, y Oeste, Elias Ruberte.

Luis y Dionisio Tábuenca. Una 
finca en «Corona Remanado», de ca 
bida 24 áreas 96 centiáreas. Linda: 
al Norte, Sur y Oeste, Antonio Ca
lé, y Este, Lázaro Remón.

Cándido Tabuenca Tabuenca. 
Una finca en «Balseta», de cabida 15 
áreas 41 centiárea-.. Linda: al Norte, 
Manuel Barrios; Sur, Elvira c Isabel 
Tabuenca; Este, Eusebio Gimeno, y 
Oeste, Eusebio y Jesús Barrios.

Jorja Uizay Borao. Una finca en 
«Tablas Bajas», de cabida 20 áreas 
25 centiáreas. Linda: al Norte, Zaca
rías Navascués; Sur. Angeles Galés; 
Este, Basilio Gracia, y Oeste, Ma
nuel Cuartero.

Basilio Urzay Borao Una finca 
en «Cortes», de cabida 8 áreas 59 
centiáreas. Linda: al Norte, Manuel 
Barrios; Sur y Este Julio Bona, y 
Oeste, ferrocarril.

Florentina Urzay Borao. Una 
finca en «Tablas Altas», de cabida 
16 áreas 67 centiáreas Linda: al 
Norte y Sur, camino; Este María Ez- 
peleta, y Oeste, Domingo Navas
cués. . "

Felisa Urzay Rodríguez. Una fin
ca en «Tablas Bajas», de cabida 15 
áreas 67 centiáreas. Linda: al Norte, 
camino; Sur, Santiago Lacámara; 
Este, Pascual Barrios, y Oeste, Juan 
A. Ruberte.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del artículo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio del edicto que se 
publicará en el «Boletín Oficial», de 
la provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial 
de Magallón, requiriendo al mismo 
tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quince días, 
presenten en esta Recaudación de 
Hacienda de Borja les títulos de 
propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa, conforme a lo orde
nado en el artículo 102 del recitado 
Estatuto.

Borja, 26 de mayo de 1962. - - El 
Recaudador, Luis Ucero Martín 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.065

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Raimundo 
Sanjuán Fustián la instalación y fun
cionamiento de vna fábrica de cal
zado (ampliación), con 5 motores de 
6 C. V. de potencia total, en calle de 
Veintiséis de Junio, número 7,

Se abre información de treinta dias, 
c,Arante los c ales serán oídos los 

vecinos más inmediatos al lugar d*? 
la instalación, conforme a lo pre- 
coptuado en el articulo 164, Tomo II 
de las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
■ u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de 1962. — 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.065
Habiendo solicitado D. Manuel Sa

linas Lázaro la instalación y funcio
namiento de un taller de montaje de 
aparatos electrodomésticos, con 4 mo
tores de 2 5 C. V. de potencia total, 
en calle San José de Calasanz, 26,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instaláción, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164, Tomo 11 
de las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuno?

Zaragoza, 13 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.065
Habiendo solicitado D. Andrés Falo 

Lizandra la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 7 
motores de 18’5 C V. de potencia to- 
til. en calle Cinca, número 51,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos 'os 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, Tomo 11 
de las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de 1962 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.065
Habiendo solicitado D. Angel Re

dondo Perales la instalación y fun
cionamiento de una industria de ma
nufactura de productos de betún as
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fáltico, con un motor de 5 C. V. de 
potencia, en cálle Sangenis, 36,

Se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos ios 
vecinos ñ as inmedMios al lug- . c ■ 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164, lomo II 
de las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Buletin Oáciar* 
cíe esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiemo y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado don Ceferino Ara- 
güés Lencina la instalación y -funciona
miento de un taller mecánico con cuatro 
motores y una potencia total de 9,33 CV., 
en calle Millón Astray, núm. 5,

Se abre información por termino de 
diez dias dqi-anle los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 19ól, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se/ anuncia al público para su 
conocimiento y electos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado D. Pablo Alquézar 
Gavín la instalación y funcionamiento de 
un taller de cerrajería con dos motores y 
una potencia total de 3 CV., en calle Cas- 
pe, número 27,

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a , 
contarse desde el dia siguiente al en que 
se publique' este anuncio en el "Boletín 
Oficial’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado D. Valero Aznar 
Ortigue la instalación y • funcionamiento 
de un taller mecánico con siete motores 

y una potencia total de 10 CV., en Ave
nida de América, número 64,

be alare información por término de 
uiez días durante los. cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y electos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962.x. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3,285

Habiendo solicitado ‘"Caucho y Deriva
dos , b; A., la instalación y funcionamien
to de diez motores con una potencia to
tal de luO CV., en su inuUotna sita en 
Camino de los Molinos, sin número.

Se abre información por término de 
diez días ^durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no- 
.viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcaide, José Paricio.

e e «

Núm. 3,285

Habiendo solicitado D. José Fernández 
Baldan la instalación y funcionamiento de 
un taller de cerrajería con cinco motores 
de 3,62 CV. de potencia total, en pro
longación calle Coruña, núm. 82,

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos, 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 

i instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3,285
Habiendo solicitado D. Fernando Gra

cia Andrés la instalación y funcionamien
to de un taller mecánico con cuatro mo
tores y una potencia total de 8,5 CV., en 
calle Santa Teresita, núm. 20,

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

. Habiendo solicitado D. Julio Royo Lá
zaro, "uranja Royo", la instalación y fun- 
cipnamiento de maquinaria en su indus
tria de lugieiiízacion de leche, sita en 
calle Blanca de Navarra, 5 y 7, con ca
torce motores y una potencia total de 
26,75 CV.,

be abre información por término de 
diez dias durante los cuales serán oido& 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial' de esta provincia.

Lo que se anuncia ál público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado “Hermanos Pas
cual", S. R. G., la instalación y funcio
namiento de un taller de moldeo de plás
tico con ocho motores de 97 CV. de po
tencia total, en calle Jordana, núm. 2,

Se abre información por término de 
diez dias durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de • no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 

-Oficial " de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 

Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285
Habiendo solicitado D. Mariano Hidal

go y D. AngeJ Cámara la instalación y 
funcionamiento de un taller mecánico con 
cinco motores y una potencia total de 
7,33 CV., en calle La Ripa, núm, 47,
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Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
los vecmjg más mmediatos al lugar de la 
instalación, coniorme a lo preceptuado en 
el artículo 3U del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

' ' ' * * *

Núm. 3.285

Habiendo solicitado D. Carlos Peinado 
Guerrero la instalación y funcionamiento 
de un taller de cerrajería con tres moto
res y una potencia total de 2,5 CV., en 
calle Juan Bautista del Mazo, núm. 27,

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín, 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos,

Zaragoza, 27 de junio de 1962. —' El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado D. Jesús Sanz Tu
tor la instalación y funcionamiento de un 
taller mecánico con cuatro motores y una 
potencia total de 4,5 CV., en calle Blas 
Ubide, núm. 32,

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
los veciu >s más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
Alcalde, José Paricio.

Núm. 3.285

Habiendo solicitado D. Ernesto Villar 
Tejero la instalación y funcionamiento de 
un taller de reparaciones mecánicas con 
un motor de 3.CV., en calle Ricardo del 
Arco, núm. 15,

Se abre información por término de 
diez días durante los' cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la. 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1962. — El 
.Alcalde, José Paricio.

o •
Núm. 3.311

Habiendo solicitado D. Santiago An
tón Merino la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico con 
4 motores y una potencia total dé 
6.5 caballos en calle Privilegio de la 
Unión, 50 52,

Se abre información por término 
de diez dias durante los cuales serán 
oíaos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desu
de ei día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
OJcial” de esta provincia.

Lo que 56 anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1962.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.311
Habiendo solicitado D. Roberto Gar

cía Ferreruela la instalación y fun
cionamiento de un taller de carpin
tería metálica con 9 motores y una 
potencia tctal de 22 caballos en calle 
Alejandro Pastor, número 9,

Se abre información por término 
de diez días durante los cuales serán 

t oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 

i lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 196'1, 
cuyo plazo empezará a contarse des^ 
de el día siguiente al en que se pu- 
bliq1 e este anuncio en el ‘Boletín 
Oiicial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1962.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * ♦

Núm. 3.311
Habiendo solicitado D. Tomás Her- 

' nández M'urillo la instalación y fun- 

cicnamiento de un obradbr de pana- 
oeria con 1 motor de 1,5 caballos en 
calle Rodrigo de Rebolledo, núme
ro 16,

Se abre información por término 
de diez días durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1962.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• * »
Núm. 2.988

Habiendo solicitado “M'aquinaria 
Checa Vicent” la instalación y funcio
namiento de un taller de construcción 
de maquinaria para fabricación de 
piensos, con 11 motores de 2375 C. V. 
de potencia total, en calle Doña Blan
ca de Navarra, 9-13,

Se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, temo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial"' 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

taragoza, 9 de junio de 1962. — 
El Alcalde, José Paricio.

Núm. 2.988
Habiendo solicitado “Manufacturas 

Rodex”, S. A., la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico 
(ampliación), con 8 motores de 6’20 
caballos de vapor de potencia total, 
en calle Princesa, número 17,

Se abre información de treinta dias 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artícelo 164, tomo II. 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
s- conocimiento v efectos eportunoá.

/nrageza, 9 de sanio de 1962. — 
El Alcalde, José Paricio.

■
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Núm. 2 988
Habiendo solicitado D Angel Ba- 

ñ :el García la instalación y funcio
namiento de una fábrica de calzado, 
con 2 motores de 2*25 C. V. de poten
cia total, en calle Fuentes de Ebro, 1-D.»

Se abre información de treinta dias, 
durante los C-ales serán cidos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial ' 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
,3!! conocimiento y efectos oportunos 

diagcza, 9 de junio de 1962. — 
El Alcalde, José Paricio.

• » •
Núm. 2.988

Habiendo solicitado D. Angel Pérez 
Miralles la instalación y funciona
miento de 1 motor de 7 5 C. V. de 
potencia, para m ¡quina cortadora de 
mármol, en calle San Cristóbal, 1,

Se abre iniormación de diez días, 
durante los cuales serán oidos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, torno ít, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento / electos oportunos.

Zaragoza, 9 de junio ua 1962. — 
L, Alcalde, José Paricio

* * ♦
Núm. 3.065

Habiendo solicitado 0. Angel Pos
tigo Abuelo la instalación y funcio
namiento de un taller de fundición 
de aluminio, con 4 motores de 2’25 
caballos de vapor de potencia total, 
en calle Izuzquiza, número 21,

Se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de esta provincia.

lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de i<,o2 -
El Alcalde, L- is Gómez Laguna.

Núm. 3.371
Habiendo redactado la , Dirección 

de Arquitectura Municipal un proyec
to de reparcelación de los terrenos 
sitos en la calle de Murallas Rema
nas, entre las de César Augustoy Ma
nifestación, se abre información de 
un mes, durante el cual se pone di
cho proyecto a la disposición de los 
propietarios afectados y a la de sus 
Arquitectos, para que presten su con
formidad al mismo o presenten otro 
que lo mejore, todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 20, tomo 111, de las Ordenanzas mu- 
nicipales^ vigentes, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el dia si
guiente al en. que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al púbuico para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1962.— El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna

Núm. 3.374 y

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del M'uro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas E 8 del 1962 
(Autos 108-62), seguidos a instancia 
de D. Félix Marco Cardiel contra don 
Mariano Urdániz, he acordado la ven
ta en pública subasta por término de 
ocho días de los bienes que a conti
nuación se indican:

Una máquina de escribir “Hispano 
Oliveti", modelo 46, sin número visi
ble, portátil, con su correspondiente 
maleta, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
4G00 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de D. Mariano Urdá
niz Ranedo con domicilio en Corona 
de Aragón, número 5, de esta capital.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo dia 29 de septiembre, a las once 
horas, en la sala audiencia de esta 
Magistratura.

Se advierte a los Hcitadores que 
para intervenir en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
de la Magistratura o en la Caja Su
cursal de Depósitos el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes sobre los 
que deseen licitar, y que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de dicha tasación.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Magistrado de Trabajo, José Lueña 
del Muro.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 3 393
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Qje en méritos de las 

diligencias ejecutivas E. 69 de 1961 
(Autos 361 de 1961), seguidos a ins
tancia de Valentín Gil contra “Trans
portes Pepe”, he acordado la venta en 
segunda pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una báscula de 250 kilogramos de 
fuerza, sin marca, en buen estado de 
conservación y uso. Valorada en pese
tas 500.

Un remolque para bicicleta en buen 
estado de conservación y uso. Valora
do en 4C0 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de D. José Luis Urie 
ta, calle de Reina Fabiola. 19.

Dicha subasta se celebrará el pró 
ximo dia 29 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, en la sala de 
audiencia de esta Magistratura.

Se advierte a los Hcitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura O en la Caja su
cursal de Depósitos el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes sobre los 
que deseen licitar, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de dicha tasación, rebaja
da en un 25 por 100.

Zaragoza a veintitrés de junio de 
’ mil novecientos sesenta y dos. — El 

Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.392
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber-: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas 3033 de 1962, 
seguidas a instancia de Caja Nacio
nal de Accidentes del Trabajo, contra 
D. Manuel Tello Ostáriz, por bébitos 
de póliza de seguro, he acordado, por 
venta en segunda pública subasta, por 
término de ocho dias, de los bienes 
que a continuación se indican:

Un comedor mesa aparador, cuatro 
sillas de madera y un aparato de luz 
de cuatro brazos, todo en perfecto 
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estado de conservación. Valorado en 
5.0C0 pesetas. ■ .

Un armario ropero dos cuerpos y 
dos mesitas noche. Valoradas en pe
setas 2.500. ' .

Un comodín y cuatro sillas tapiza
das, seminuevas. Valorado en 1.100 pe
setas.

Una máquina de coser “Alfa”, de 
una gaveta. Valorada en 3.500 pesetas.

Un armario de luna pequeño, en 
buen estado. Valorado en 1.000 pesetas.

Una lámpara luz en buen estado, 
cinco brazos. Valorada en 500 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de D. Manuel Telia 
Ostáriz, en La Almunia de Doña Go- 
dina.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 29 de septiembre, a las once 
de su mañana, en la sala de audien
cia de esta Magistratura de Trabajo.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la Me
sa de la Magistratura o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes sobre los 
que desee licitar, y que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de dicha tasación, rebajada en 
un 25 por 100.

Zaragoza, cinco de julio de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Magis
trado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, (ilegible).

N'úm. 3.391
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas 2080 de 1961, 
seguidas a instancia de la Caja Nacio
nal de Accidentes de Trabajo, contra 
D. Manuel Tello Ostáriz, por débitos 
de póliza de seguro, he acordado la 
ventta en segunda pública subasta, por 
término de ocho dias, los bienes que 
a continuación se indican:

Un camión marca “Chevrolet", a 
gasoil, matrícula M-80-014, número 
Era. 97.076, de seis cilindros, poten
cia en HP. 88'9 x 127 y 26’2 N. F., nú
mero 3080952 de motor en regular 
estado, y carga 5.000 kilos. Valorado 
en 130.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de D. Manuel Tello 
Ostáriz, en La Almunia de Doña Go- 
dina.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo dia 29 de septiembre, a las once 
de su mañana, en la sala de audien
cia de esta Magistratura de Trabajo.

Se advierte a los licitadores qúe 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la Me
sa de la Magistratura o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
los bienes sobre los que desee licitar, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de dicha 
tasación, rebajada en un 25 por 100.

Zaragoza, cinco de julio de mil no
vecientos sesenta y dos. -r El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.272

Ministerio de la Vivienda

DELEGACION PROVINCIAL 
LE ZARAGOZA .

Edicto
Por ser desconocido el actual domi

cilio de don Santiago Andiéu Ferrer, 
promotor del expediente Z-VS-251-58, 
para la construcción de cuatro 
viviendas'«subvencionadas» « n la calle 
Lasierra Purroy, núm. 64, de Zaragoza, 
el cual anteriormente estaba domici
liado en la calle del Doctor Ibánez, 29, 
se hace pública- la resolución dictada 
en dicho expediente, cuyo texto íntegro 
es el siguiente:

«Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo señalado por esta Delegación 
con oficio núm. 2827, de fecha 30 de 
mayo de 1959, para la terminación de 
las obras de construcción de las cuatro 
viviendas "subvencionadas» que com
prende el expediente del que usted es 
tpromotor, oln-as que debían haberse 
terminado antes del 30 de junio de 
1960, sin que hasta la fecha haya sido 
solicitada la calificación definitiva de 
tales viviendas, mediante la presenta
ción de la documentación reglamenta
ria en estas oficinas (calle Mayor, nú
mero 40, 3.°) se le requiere para que, 
en el plazo de diez días hábiles, cofita- 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, cumpli
mente dicho trámite; debiendo tener 
presente*que, de no hacorlo^así se pro
pondrá la caducidad del expediente y 
el archivo de las actuaciones».

Zaragoza, 30 de junio de 1962.—El 
Delegado provincial, (ilegible).

N’úm. 3.350

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Francisco Martínez Cardiel se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zara
goza, de 11 de enera de 1962, qüe 
aprobó la parcelación de terreno entre 
lás calles M'onforte, Suiza, nueva en 
proyecto y Avenida de San José, pre
sentada por D. Julián Blasco.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 6 de 
julio de 1962. — El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo.—Visto bue
no: El Presidente, Jesús Riaño Guiri.

N'úm. 3.373
Por el Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza se ha interpuesto recurso 
contencioso r administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico- Ad
ministrativo de Zaragoza, de 28 de 
febrero de 1962, dictado en reclama
ción interpuesta por María del Car
men Rodrigo contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza so
bre liquidación girada por arbitrio 
de plus valia.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 de 
julio de 1962.—El Secretario del Tri
bunal, Juan Cabezudo.— Visto' bueno: 
El Presidente, Jesús Riaño Goiri.

SECCION SEPTIMA

DE JUSTl U

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm- 3.398
JUZGADO NUM. 2

D. Ricardo Mar Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejer
ciente del Juzgado número 2 dé 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 67 de 1962, instado por “Créditos 
Aragón”, S. A-, representade por el 
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Procurador D. Jo^é Antonio Faro Mo
reno, contra D. Juan Bailo Beltrán, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los siguientes bie
nes: .

1. Un comedor compuesto de mesa 
cuadrada, trinchante con tres cajones 
centrales y dos p"ertas y seis sillas 
de madera, 1.500 pesetas.

2. Una mesa de oficina color claro, 
con cuatro rajonus en un lado, 400 pe
setas. '

3. Una máquina de escribir por
tátil ‘ Hispano Olivetti” Pluma 22, nú
mero 117.288, 1.250 pesetas.

4. Un cuarto de estar compuesto 
de un tresillo y dos sillas, haciendo 
juego, tapizadas en terciopelo o pana 
jaspeado de varios colores, una mesa 
y un mueble bar, 4 250 pesetas.

5. Un recibidor compuesto de con
sola con espejo, perchero y dos sillas, 
800 pesetas.

6. Un armario ropero de tres cuer
pos, con cuatro puertas, 1.500 pesetas.

7. Un tocador con luna y dos me- 
sitas de noche, 1.000 pesetas.

Total, 10.700 pesetas
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día l.5 de agosto próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bras las dos terceras partes de la ta
sación y que los bienes se hallan de
positados en poder del deudor (calle 
de Vidal de Canellas, número 9).

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
El Juez de primera instancia, Ricar
do Mur Linares.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 3.386
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el núme 
ro 246 de 1960, instado por el Procu
rador Sr. Velasco, en nombre de So
ciedad General Azucarera de España, 
S. A, contra la señora viuda de don 
Félix Val, D.- Juana Arnedo Gonzá
lez, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos y en ejecución de sen
tencia firme se ha acordado sacar a 
pública licitación, por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado y del de igual clase'de Bor- 
ja, con carácter simultáneo, para el 
día 25 de agosto próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Todos y cada uno de los que se re
señan en los edictos publicados en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
número 105, de mayo próximo pasa
do, bajo el número 2.368, los que se 
anunciaron en los tablones de anun
cios de este Juzgado y del igual clase 
de Borja, cuyos bienes se dan por 
reproducidos y que fueron valorados 
en la cantidad total de 1.237.830 pe
setas. 1

Se advierte a los licitadores que 
para "tomar parte en el acto debe
rán presentar su documento nacional 
de identidad y consignar en las me
sas del Juzgado el 10 por 100 de lo 
que le interese postular, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. Que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, con la re
baja del 25 por 100 indicado. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a, tercero. Que los bienes se 
encuentran en Ambel, donde podrán 
ser examinados por el que lo desee. 
Que el molino oleario se encuentra 
arrendado. Que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pu- 
diendo ser examinadas dichas cargas, 
en los autos. Y que la subasta se ce
lebra con carácter simultáneo, apro
bándose el remate provisionalmente 
hasta tanto se conozca el resultado 
de ambas subastas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.— El Juez de 
primera instancia, José de Luna.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.359
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de los de está ca
pital, en proveído de esta fecha dic
tado en la ejecutoria dimanante del 
sumario número 117 de 1961, sobre 
quebrantamiento de condena, contra 
Félix Martínez Ruiz, tiene acordada 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
fin de hacerse saber a dicho proce
sado que por sentencia dictada por 
la Excma. Audiencia de esta ciudad 
con fecha 30 de mayo del año en 
curso se le condena á la pena de 
tres meses de arresto mayor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión u oficio y de
recho de sufragio durante el tiempo 
de la condena y al pago de las costas 
procesales y tasas judiciales. ■

Inmortal Ciudad de Zaragoza, cin
co de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Secretario, Vicente Herce.

PARTE NO OFICIAL 
----------------------------- T--------- -----------

Núm. 3.340

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica
Para la adquisición de artículos de 

diíicil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc.), para el mes de 
agosto próximo, se celebrará primera 
convocatoria el día 14 del actual, a 
las diez treinta horas. Los pliegos de 
condiciones vigentes pueden consul
tarse en la Administración de este 
Centro. La segunda convocatoria, caso 
preciso, el día 21, a la misma hora.

Zaragoza, 3 de julio de 1962. — 
El Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES •

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

Todos ios pagos se efectuarán en la

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................................' 90 pesetas.
Semestre ................................................. 160 —
Año ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ...... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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